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Factores de Riesgo 
Psicosocial EN EL 
TRABAJO
La prevención de los riesgos laborales 
beneficia a trabajadores y empleadores.

Etapas de la metodología de implementación del 
Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales 
en el Trabajo

¿Quién fiscaliza el cumplimiento del 
Protocolo de Vigilancia de Riesgos 
Psicosociales en el Trabajo?
La Dirección del Trabajo y las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Salud fiscalizan el cumplimiento de las obligaciones en materia de se-
guridad y salud en el trabajo.

Beneficios de la Evaluación de los Factores 
de Riesgo Psicosocial en el Trabajo

	 Promover ambientes laborales saludables.

	 Aumentar productividad, satisfacción y compromiso laboral.

	 Desarrollar las habilidades profesionales de los trabajadores/as.

	 Disminuir índices de ausentismo laboral

	 Promover buenas prácticas organizacionales.

	 Disminuir los índices de siniestralidad en las organizaciones.

Difusión y sensibilización.

Aplicación de cuestionario.

Presentación y análisis de resultados 
para diseño de medidas.

Implementación de medidas.

Monitoreo de medidas.

Reevaluación.

Formación de Comité 
de Aplicación.
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La implementación del Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales permi-
te contar con una metodología que establece un estándar mínimo de salud del 
Ambiente Psicosocial laboral, identificando la presencia y nivel de exposición a 
Factores de Riesgo Psicosocial al interior de una organización.

¿Qué son los Factores de Riesgo Psicosocial?
Son todas las situaciones y condiciones del trabajo que están relacionadas con 
el tipo de organización, el contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, los 
que pueden afectar en forma positiva o negativa el bienestar y la salud (física, 
psíquica o social) del trabajador/a y sus condiciones de trabajo. Una deficiente 
administración de los Factores de Riesgo Psicosocial, pueden influir de manera 
negativa sobre la salud de los trabajadores/as, constituyéndose como un ries-
go psicosocial. 

¿Por qué medirlos?
Para identificar los factores que podrían afectar a la salud de los trabajadores/
as. Esta medición permite contribuir a la prevención, vigi-
lancia y control de enfermedades físicas y psicológicas de 
origen profesional.

¿Es obligatorio medir los Factores de 
Riesgo Psicosocial?

Sí, es obligatorio.

¿Cómo deben ser medidos?
Debe hacerse con el cuestionario SUSESO/ISTAS 21.  Este tie-
ne dos versiones, una breve de 20 preguntas y una completa 
de 140 preguntas. Ambas miden cinco dimensiones, que son 
las que podrían afectar la salud de los trabajadores/as.

¿Qué mide el cuestionario SUSESO/ISTAS 21?
Mide las siguientes dimensiones: 

	 Exigencias psicológicas en el trabajo

	 Trabajo activo y desarrollo de habilidades

	 Apoyo Social en el Empresa y Calidad de Liderazgo

	 Compensasiones

	 Doble presencia

¿Qué debemos hacer con la evaluación de los 
Factores de Riesgo Psicosocial?
Debemos analizar cada una de las dimensiones en riesgo y proponer accio-
nes correctivas y/o preventivas según corresponda.

I. LA LEY DE EXTRANJERÍA CONTEMPLA LOS SIGUIENTES 
PERMISOS DE RESIDENCIA Y AUTORIZACIONES DE TRABAJO:
A) Visa Temporaria por motivos laborales: habilita a su titular a realizar 
actividades remuneradas con cualquier empleador, desde que estampe dicho 
permiso en su pasaporte. También tiene la posibilidad de solicitar un permiso 
de trabajo, mientras se tramita su solicitud de visa, si desea comenzar a 
trabajar inmediatamente (visa en trámite).  

Podrán optar a este permiso, entre otros, los extranjeros que tengan vínculo 
con chileno, vínculo familiar con residente con permanencia definitiva, los 
profesionales y técnicos de nivel superior, los inversionistas, y los ciudadanos 
de los estados parte del Mercosur (Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y 
Uruguay).

La Circular N° 07 de 26.02.2015, del Departamento de Extranjería y Migración 
de Ministerio del Interior y Seguridad Pública, establece que el trabajador 
extranjero puede optar por esta visa temporaria por motivos laborales o por 
una visa sujeta a contrato.

REQUISITOS:
a. Documentación  general:

• 2 fotocopias del pasaporte vigente. Además debe exhibir el 
pasaporte original.

• 2 fotocopias de la tarjeta de turismo vigente.

• 2 fotografías recientes, tamaño carné (3x2 cm), en colores con 
nombre completo y número de pasaporte.

• Documentación específica obligatoria: 1) Los nacionales de 
Colombia deben presentar además un certificado de antecedentes 
judiciales vigente y totalmente tramitado. 2) Los nacionales del Perú 
deben presentar un certificado consular de antecedentes penales 
vigente solicitado en su consulado, y 3) los nacionales de la 
República Dominicana deben presentar el certificado que señala NO 
tener antecedentes penales vigente obtenido en el consulado de la 
República Dominicana en Chile (obligatorio solo para personas 
mayores de 18 años).

b. Documentación específica para titular:

Contrato de trabajo: Se presenta un original firmado ante notario, por el 
trabajador y el empleador (indicando su RUT). Este contrato debe contener las 
siguientes clausulas especiales:

• Remuneración: Debe ser acorde con el cargo o actividad a desarrollar 
en el país y según las normas laborales vigentes.

• Cláusula  de vigencia: Esta cláusula debe estar redactada como 
sigue: “La obligación de prestar servicios emanada del presente 
contrato, solo podrá cumplirse una vez que el trabajador haya 
obtenido la visación de residencia correspondiente en Chile o el 
permiso especial de trabajo para extranjeros con visa en trámite”.

• Cláusula de régimen previsional: Debe ser redactada como sigue: “Se 
deja constancia que el trabajador cotizará en el régimen previsional 
chileno, comprometiéndose el empleador a efectuar las retenciones 
y entregarlas a las instituciones correspondientes”.

• Cláusula de impuesto a la renta, debe ser redactada como sigue: “El 
empleador  tiene la obligación de responder al pago del impuesto a 
la renta correspondiente en relación con la remuneración pagada” 
(solo para sueldos superiores a 13,5 UTM).

B) Visa Sujeta a Contrato de Trabajo: Es el permiso de residencia que habilita 
a su titular a realizar actividades remuneradas, exclusivamente con el 
empleador con el cual suscribió el contrato. 

El contrato de trabajo debe contener, como mínimo, las siguientes cláusulas:

• Lugar y fecha de expedición.

• Nombre, nacionalidad, RUT y domicilio del empleador(a).

• Nombre, nacionalidad, N° de pasaporte y domicilio del trabajador(a).

• Función o labor que desarrollará en Chile, lugar donde la efectuará y 
extensión de la jornada laboral.

• Determinación de la remuneración, la que no podrá ser inferior al 
salario mínimo y debe ser pagada en moneda nacional o extranjera.

• Duración del contrato y fecha de inicio de actividades.

Además de lo anterior, el contrato de trabajo debe contener las siguientes 
cláusulas que serán redactadas como sigue:

• Cláusula de vigencia: "La obligación de prestar servicios emanada del 
presente contrato, solo podrá cumplirse una vez que el trabajador 
haya obtenido la visación de residencia correspondiente en Chile o 
el permiso especial de trabajo para extranjeros con visa en trámite".

• Cláusula de viaje, a través de ella el empleador(a) se compromete a 
pagar al trabajador(a) y a los miembros de su familia, al término del 
contrato, el pasaje de regreso a su país de origen o al que acuerden 
las partes.

• Cláusula de régimen previsional, en que el empleador(a) se 
compromete a efectuar las retenciones correspondientes y 
entregarlas a las instituciones de seguridad social, salvo que las 
partes se acojan a la Ley 18.156.

• Cláusula de impuesto a la renta, a través de la cual el empleador(a) 
se obliga a responder por el pago de impuesto a la renta 
correspondiente a la remuneración del trabajador(a) extranjero(a), 
para rentas superiores a 13,5 UTM.

Además deberá legalizarse ante notario público.

DURACIÓN:
La visa del Residente Sujeto a Contrato no podrá ser inferior a un año, 
pudiendo tener una vigencia de hasta dos años, prorrogable por periodos 
iguales y sucesivos.
Si la relación laboral termina por cualquier motivo, caduca este permiso de 
residencia. Para regularizar esta situación es necesario contar con un nuevo 
empleador(a) y solicitar en el Departamento de Extranjería y Migración del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública (San Antonio 580, 3° piso) o en las 
Gobernaciones Provinciales, el cambio de empleador(a). Para ello dispone de 
30 días desde el término de la relación laboral para presentar finiquito y un 
nuevo contrato.
La Circular N° 07 de 26.02.2015 del Departamento de Extranjería y Migración 
de Ministerio del Interior y Seguridad Pública, establece que el trabajador 
extranjero puede optar por esta visa temporaria por motivos laborales o por 
una visa sujeta a contrato.

II. PERMISOS DE TRABAJO EXCEPCIONALES
Permiso para trabajar con Visa de Estudiante: Por regla general, aquellos 
extranjeros que sean titulares de visa de estudiante no pueden trabajar. 
Excepcionalmente se podrá otorgar esta autorización, con el objeto de que 
puedan realizar su práctica profesional, o en casos excepcionales con el fin de 
que costee sus estudios.

Permiso para trabajar como Turista: Por regla general, los turistas no pueden 
trabajar en el país. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento de Extranjería 
y Migración en Santiago y las Gobernaciones Provinciales podrán autorizarlos 
a trabajar en casos calificados, por un plazo máximo de 30 días, prorrogables, 
mientras se mantenga vigente el permiso de Turismo. 

III. REQUISITOS PARA TRABAJAR EN CHILE
•        La empresa, institución o persona que contrate al trabajador(a) 

extranjero(a) debe tener domicilio legal en Chile.

• El contrato de trabajo debe firmarse en Chile ante notario, por el 
empleador(a) y el trabajador(a) o quien lo represente.

• Los(as) profesionales o técnicos(as) especializados(as) tendrán que 
acreditar su título respectivo, debidamente legalizado en el Consulado 
de Chile en el país origen y posteriormente en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores en Chile.

• Las actividades desarrolladas por el trabajador(a) en Chile no pueden ser 
consideradas como peligrosas o atentatorias para la seguridad nacional. 

• La contratación del trabajador(a) debe cumplir con todas las 
disposiciones laborales y previsionales pertinentes, más las que exige el 
Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior para 
la obtención de visa sujeta a contrato de trabajo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factores de Riesgo Psicosocial EN EL TRABAJO
La prevención de los riesgos laborales beneficia a 
trabajadores y empleadores.

El trabajo ha dejado de ser una actividad primariamente física, donde los 
riesgos se enfocan en los accidentes físicos, y se ha convertido cada vez 
más, en una actividad intelectual, trayendo consigo la aparición de riesgos 
psicosociales como el estrés, el agotamiento emocional (burn-out), el aco-
so psicológico (mobbing), trabajo por debajo de las capacidades intelec-
tuales o de formación, lo que provoca síndrome del aburrimiento (boreout) 
y algunas formas de violencia en el trabajo.

Se requiere de abordar con nuevos enfoques la prevención de riesgos labo-
rales para  atender estos riesgos emergentes. 

Por lo que se hizo necesario un abordaje Gubernamental para la inter-
vención y control de estos riesgos en todas las empresas e instituciones 
del país.

Se desarrolló el Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Tra-
bajo, documento que proporciona un marco de referencia para las evalua-
ción, intervención y control de los Factores de Riesgos Psicosociales a los 
que podrían estar expuestos/as los/as trabajadores/as del país. 

Al utilizar el cuestionario, debemos 
respetar: que sea un proceso participativo 
y transparente, garantizar respeto por 
los derechos de los trabajadores/as, la 
confidencialidad de los datos y la garantía 
de anonimato.


